










































DÉCIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD POR LA CANTIDAD Y CALIDAD DEL AGUA.

La EMPRESA responderá ante la CEA de la continua y eficiente operación del
ACUEDUCTO EL REALITO; siendo de su exclusiva responsabilidad cubrir cualquier
sanción, sobrecosto y en general cualquier erogación en que pudiese incurrir por una
inadecuada o deficiente operación del ACUEDUCTO EL REALITO. Lo anterior, sin
perjuicio de la obligación de pagar las penas convencionales que por estos conceptos
establece la Cláusula CUADRAGÉSIMA CUARTA.- PENAS CONVENCIONALES POR
INCUMPLIMIENTO.

La EMPRESA quedará exceptuada de esta responsabilidad cuando el incumplimiento de
la cantidad y calidad del agua a bombear, conducir y/o potabilizar, sea consecuencia de:

a) Una instrucción directa de la CEA;

b) Que el ACUEDUCTO EL REALITO se encuentre en periodo de conservación
y/o mantenimiento de acuerdo con lo establecido en la cláusula DÉCIMA
PRIMERA.- REPOSICiÓN DE EQUIPO, CONSERVACiÓN Y
MANTENIMIENTO;

c) Eventos derivados de CASO FORTUITO o FUERZA MAYOR, dentro de los
cuales se incluyen en forma enunciativa más no limitativa los siguientes:

1. La interrupción del suministro de energía eléctrica por
parte de la Comisión Federal de Electrícidad (CFE).

2. La imposibilidad material de bombear agua del río Santa
Maria, derivada de actos de terceros o por la prohibición
de cualquier autoridad.

3. Un cambio significativo de la cantidad y/o calidad del
agua, por causas no imputables a la EMPRESA.
Entendiéndose como cambio significativo en la cantidad
cualquiera que esté por debajo de la disponibilidad medida
por la capacidad nominal de 1.0 m3/s. En calidad cualquier

Lo anterior, independientemente de la obligación de la EMPRESA de tomar las medidas
y realizar todos los actos y adecuaciones al ACUEDUCTO EL REALITO, que resulten
necesarios para corregir su deficiente operación y/o para que el agua bombeada,
potabilizada y conducida cumpla con los parámetros establecidos en este instrumento
y/o sus Anexos.

DÉCIMA OCTAVA.- SUBCONTRATACIONES

La EMPRESA no podrá subcontratar los trabajos o cualquiera de sus oblig ciones
derivadas de este CPS, sin la previa autorización escrita de la CEA. Dicha auto' .. n hJ
no podrá ser negada injustificadamente por la CEA. 'b' /

A pesar de contar con la autorización de la CEA para la subcon atación, la EMPRESA
permanecerá como única responsable de la cali ad y de 1 ejec ión adecuada y en
tiempo de los trabajos materia de este CPS, y P r lo tant , erá egurarse de que
cada subcontratista cumpla ,,",',"1M ~'m;OM ,,"O" io ~ d. este CPL¡c 22 ~
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3. GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DURANTE LA OPERACiÓN.

LA EMPRESA entregará y mantendrá vigente como GARANTíA DE CUMPLIMIENTO
DURANTE LA OPERACiÓN, una fianza anual por el equivalente al 20% (veinte por
ciento)
momento se encuentre vigente, tomando como base el importe de la última factura
pagada a la EMPRESA o el importe previsto en la PROPOSICiÓN en el primer año del
PERIODO DE OPERACiÓN, con objeto de garantizar el cumplimiento de todas y cada
una de sus obligaciones derivadas de este Contrato, relativas a la operación, reposición
de equipo, conservación y mantenimiento del ACUEDUCTO EL REALITO durante el
PERíODO DE OPERACiÓN. Esta fianza, emitida por una Institución Afianzadora
mexicana autorizada a satisfacción de la CEA, deberá ser entregada por la EMPRESA,
una vez que proceda

Ydeberá actualizarse y renovarse anualmente.

El contrato en el que se otorgue esta fianza, deberá contener como minimo las
siguientes condiciones:

a. Que su objeto sea garantizar las penas convencionales en que incurra la
EMPRESA durante el PERIODO DE OPERACiÓN del ACUEDUCTO EL
REALITO.

b. Que la entrega del monto que ampara procederá a favor de la CEA, cuando
por cualquier causa, la EMPRESA no haya cubierto el importe de las penas
convencionales.

c. Que la vigencia de esta fianza será de un año posterior a la emisión y
suscripción del Y se renovará cada año
durante el PERIODO DE OPERACiÓN.

d. Permanecerá vigente hasta en tanto se solucionen definitivamente en forma
conciliatoria, arbitral o jurisdiccionalmente las controversias que en dichos
supuestos se susciten entre las partes.

Al término de la vigencia del Contrato, la póliza que corresponda al último año del
PERíODO DE OPERACiÓN, será cancelada contra la entrega de la póliza y contrato
que correspondan a la GARANTíA DE TERMINACiÓN DEL CONTRATO.

4. GARANTíA DE TERMINACiÓN DEL CONTRATO.

En un plazo de 30 días anteriores a la fecha en que concluya el PERIODO DE
OPERACiÓN, la EMPRESA se obliga a obtener una fianza equivalente

Esta fianza, emitida por una Institución Afianzadora mexicana autorizada a satisfacción
de la CEA, deberá permanecer vigente por un período de 12 (doce) meses contados a
partir de la fecha de suscripción del ACTA DE FINIQUITO DE CONTRATO Y
RECEPCiÓN DEFINITIVA, para reparar los vicios de conservación y mantenimiento y.
la reposición de equipo del ACUEDUCTO EL REALITO en que haya incurrido I
EMPRESA durante'el PERIODO DE OPERACiÓN.

El contrato en el que se otorgue esta fianza deberá contener como mínimo las sigui_",=~

condiciones:

a. Que se otorga por un montoactuali ado.
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